
INFORME ANUAL DE LA GERENCIA GENERAL 

Quito, 30 de Enero de 2017 

Señores 

COMELPRADO COMPLEMENTOS EMPRESARIALES EL PRADO S.A. 
Ciudad. 

Señores: 

En cumplimiento del artículo 25 de nuestros estatutos y de acuerdo a la 

Ley de Compañías presento a su consideración el Informe de Actividades 

de la Compañía correspondiente al año 2016. 

La Compañía tiene como objeto social la producción de productos de 

metalmecánica, venta al mayor y menor de productos de metalmecánica, 

importación, exportación de productos, cables, maquinarias, 

arrendamiento y subarrendamiento. 

La Empresa fue constituida el 11 de Septiembre del 2014 según 

certificación en el Registro Mercantil. 

La empresa se ha mantenido en stand by desde su creación hasta la fecha 

de la presentación de este informe, ya que se ha considerado que el 

mercado de importación y exportación ha tenido cambios significativos 

durante este periodo, en el que se han impuesto nuevas salvaguardias 

arancelarias reduciendo el nivel de oportunidades en esta área. 

Adicionalmente, cabe recalcar que a partir del 1 de enero del 2017 entra 

en vigencia el Acuerdo Comercial con la Unión Europea, por lo que se 

espera que el año 2017 haya beneficios en las negociaciones con el 

exterior. 

Se ha decidido esperar el cambio de Gobierno para determinar si existen



reducciones arancelarias y otros beneficios impositivos que puedan 

favorecer y a la vez reactivar el sector empresarial para considerar las 

posibles alternativas para la continuidad de las operaciones de la 

compañía. 

La Administración de la Compañía ha actuado con total apego a la ley y a 

las normas estatutarias, así como a las disposiciones de la Junta General 

de Accionistas, dando estricto y cabal cumplimiento a todas' las 

resoluciones y disposiones que se mencionan en los estatutos 

mencionados en la constitución de la Compañía. 

Nuestra estructura organizacional se mantiene con los dos 

administradores y accionistas de la Compañía. 

Finalmente, pongo a su disposición los balances de la Compañía para su 

revisión y aprobación, contando que no existen movimientos significativos 

en el año 2016. 

Agradeciendo por la confianza brindada y por el apoyo a mi gestión. 

Atentamente, 

   

  

le Wilson Valarezo Montoya 

resentante Legal


